COSTES Y OPERADORES QUE INTERVIENEN EN LA OPERACIÓN MULTIMODAL

a. Transporte terrestre hasta el puerto

Para este servicio existen tarifas que varían en función de:

· la distancia

· el tipo de vehículo que efectúa el servicio 

· eventualmente, del transportista o transitario elegido.

Precios del transporte. Dependen de:

· mercancía

· volumen o frecuencia del servicio

· bonificaciones pactadas entre empresa y transportista

b. Descarga del vehículo 

Consiste en posicionar el contenedor en la superficie del muelle de la terminal, desde el vehículo que ha realizado el transporte, empleando maquinaria específica para la manipulación de los contenedores.

La manipulación la factura la terminal portuaria o la empresa estibadora. Las tarifas se aplican en base al:

· tipo de unidad de carga

· horario en que se ha efectuado la operación

c. Despacho de Aduanas

La operación la realiza un Agente de Aduanas. Tramita el despacho en función de unas tarifas:

· según los precios establecidos por los Colegios de Agentes de Aduanas

Se fijan según;

· el tonelaje

· el valor de la mercancía

d. Ocupación de superficie

Habitualmente el contenedor permanece en el muelle de la terminal hasta la llegada del buque o el momento de embarque. El coste - aplicado mediante unas tarifas de referencia de las terminales - se produce en función a:

· la superficie ocupada

· tiempo de permanencia

· se conceden entre 2 y 3 días de franquicia

e. Grúas y maquinaria de manipulación

Los costes de grúas y maquinaria de manipulación de contenedores se incorporan a las tarifas que se aplican a los distintos tipos de manipulación de las unidades de carga. 

f. Tarifas portuarias Tarifa T-3

La tarifa  T-3 la aplica y factura la Autoridad Portuaria a través del Consignatario del buque., se liquida en base al concepto de tránsito de las mercancías en los muelles, tanto a la salida como a la entrada. Se aplica:

· unidad monetaria por tonelada

· se factura sobre el peso del contenedor (su tara se considera como mercancía)

g. Embarque y estiba

Operación de posicionamiento y acomodo del contenedor en el buque, desde la superficie del muelle en donde quedó depositado cuando se produjo su recepción o descarga desde el vehículo. 

El concepto se identifica con el coste de la mano de obra, que pertenece generalmente a las Sociedades de Estiba. 

· Equipo de tierra >>> concepto de embarque 

· Dirección

· Anotación de los números de contenedores

· Conducción de los elementos mecánicos. 

· Etc..

· Equipo a bordo del buque >>> concepto de estiba

Estas operaciones se facturan de una sola vez mediante tarifas que contemplan:

· coste del personal

· coste de la maquinaria

Basadas en:

· tipo de unidad de carga

· horario en que se realiza la operación

h. Flete

El importe que factura el naviero por el transporte del contenedor en el interior del buque, desde el puerto de embarque hasta el puerto de desembarque. 

Tarifas unitarias. Dependen de:

· tipo de contenedor

· trayecto 

· tipo de mercancía

· servicios cubiertos

El armador factura el flete y los servicios efectuados en un solo concepto, bien al vendedor, bien al comprador o a sus representantes, en función del Incoterm acordado entre ellos. 

FIGURAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE MULTIMODAL

CONSIGNATARIO

Es la persona física o jurídica que tiene a su cargo las gestiones de carácter administrativo, técnico y comercial relacionadas con el buque en un puerto determinado:

· entrada

· permanencia

· salida

Así mismo realiza o supervisa las operaciones relacionadas con la mercancía:

· recepción

· carga

· descarga

· entrega

· contratación

En los puertos en los que el naviero posee establecimientos propio, es éste el que actúa directamente como consignatario. 

La remuneración del consignatario se produce normalmente mediante la percepción de un porcentaje sobre los fletes que genera en los buques de las líneas que representa.

Por cuanto a los buques consignados, el agentes también recibe una remuneración basada en unas tarifas de agencia, en función del tonelaje de:

· buques atendidos

· días de estancia

· otras variables

EMPRESA ESTIBADORA

Es la firma que, disponiendo de una organización adecuada en los puertos en medios mecánicos y personal, y contando con la pertinente autorización para el ejercicio de su actividad, se dedica a efectuar las operaciones de:

· carga 

· descarga 

así como de aquellas actividades complementarias, como:

· recepción

· entrega

· treansbordos

· traslados

· alamacenamientos

AGENTE DE ADUANAS

Es la figura constituida por persona física o en ocasiones jurídixa, autorizada expresamente para formalizar, por cuenta de terceros, las expediciones; 

· importación

· exportación

· tránsito

de mercancías a través de la Aduana o puntos habilitados para ello.

También llevan a cabo otras operaciones auxiliares como por cuenta de sus clientes.

Por su labor de intermediación el Agente de Aduanas percibe remuneración por parte del clientes, al que repercute unos honorarios.

TRANSITARIO

Son empresas organizadoras del transporte, especializadas en el conocimiento de todos aquellos trámites concernientes al transporte:

· marítimo

· aéreo

· terrestre

Pueden definirse como los intermediarios entre los productores o EXPORTADORES de mercancías y los compradores o IMPORTADORES. Su cometido básico consiste en:

· planificar

· evaluar a nivel de costes, las posibilidades del servicio,

los movimientos de las mercancías  desde las fábricas de origen hasta los puntos de destino o distribución en los mercados extranjeros. 

Por tanto, 

· actúan como representación de los exportadores e importadores

· negocian con las distintas figuras que pueden intervenir en un transporte multimodal. 

· Armadores

· Consignatarios

· Operadores portuarios

· Agentes de aduanas

· Empresas de transporte o transportistas terrestres

· Operadores ferroviarios

· Compañías aéreas

Las condiciones del transporte de las mercancías. 

El transitario no ejecuta materialmente los transportes que le han sido encomendados, pero;

· los proyecta

· coordina

· contrata

· controla

Operaciones que lleva a cabo, normalmente en nombre propio,

· con uno o más transportistas o porteadores

· con uno o más prestadores de otros servicios complementarios pero necesarios para el servicio puerta a puerta (p.e. almacenaje).

GESTIÓN COMERCIAL

EL MERCADO DE CONTENEDORES

Desde 1960 se desarrolla un comercio de contenedores paralelo al convencional tráfico regular o semi-regular.  Una de sus características principales es la utilización de sofisticados y especializados buques porta-contenedores así como modernos medios de manejo de los contenedores.

Este mercado se ha establecido especialmente en el tráfico entre áreas altamente industrializadas con un sistema de transporte “inland” técnicamente avanzado, tanto del lado importador como del exportador. 

Este tipo de tráfico requiere grandes inversiones en buques especialmente equipados, instalaciones portuarias y equipos de las terminales. 

Los buques son a menudo operados por uniones internacionales  y “pools”, parcialmente por la gran inversión que supone y por otra parte por las propuestas de mercado multi-nacional que ofrece el negocio.

Este mercado está bastante limitado y hay tan solo un pequeño número de brokers que están especializados en el fletamento de porta-contenedores. 

CONDICIONES DEL NAVIERO Y ACTIVIDADES DE MERCADO

La manera en que el naviero opere los buques bajo su control variará según sus intenciones comerciales, la economía y  las condiciones del mercado en ese momento.

Para el naviero que mantiene líneas regulares, como será es caso de presente trabajo, su línea de actuación irá enfocada a asegurarse reservas de espacio, la mayoría en forma de pequeños pedidos de varios productos, con la intención de llenar los buques empleados en la línea con horarios de carga y descarga fijos, siguiendo un horario y un itinerario. 

Otra actividad importante es la de encargar la construcción de buques nuevos o la compra o arrendamiento de buques de segunda mano a otros navieros, de acuerdo con un programa de renovación de la compañía, en línea con las necesidades del mercado, como pueden ser necesidades puntuales o oportunidades de hacer un negocio rentable. 

LÍNEA REGULAR

El naviero ofrece un servicio regular entre unos puertos y un horario previamente fijados.

En algunas ocasiones la línea estará fuera de la conferencias de líneas regulares (“outsider”). Las conferencias son una especie de organización en las que los transportistas ofrecen sus servicio a unos precios fijos. Las conferencia pueden ser cerradas o abiertas. En este último caso, cualquiera que quiera operar en esa conferencia puede hacerlo. 

Hay más de 300 conferencias. 

Un cargador que quiera reservar espacio para su carga a bordo de un buque, contacta con el agente de una línea en particular, quien a menudo lo confirma mediante una “noting book” (N/B). Cuando las mercancías han sido recibidas para el embarque o están embarcadas a bordo se emitirá un conocimiento de embarque o Bill of Lading. 

AGENTES DE LÍNEA

Así como los consignatarios o los brokers apenas firman contratos con sus directivos, los agentes de línea a menudo deben firmarlos. Hay distintos contratos. 

Las funciones del agente de línea es como un agente general de la línea en un área geográfica determinada. Representan al naviero en muchos aspectos distintos. 

· Tendrán contacto con posibles empresas navieras y transitarios de su área

· Informarán sobre llegadas y salidas

· Realizarán, además, el trabajo que llevaría a cabo el consignatario. 

La reserva será realizada, normalmente, sin necesidad de negociaciones especiales, mediante un presupuesto en concordancia con las tarifas en vigor. 

Tan pronto como la reserva ha sido anotada y confirmada por el agente, hay un acuerdo para el transporte de la mercancía, y se emite una “booking note”. 

El agente tendrá normalmente, antes de cada carga, una asignación de espacio por la naviera y que deberá rellenar, sin ninguna otra autorización por parte del naviero. 

MARKETING

En el caso del naviero de una línea regular, que está trabajando con la misma tarifa de flete en el mismo comercio e incluso con la misma frecuencia de escalas que sus competidores, la REGULARIDAD y la CONFIANZA son las características más importantes del marketing. 

Es importante seguir las tablas de escalas al pie de la letra y no someter a los clientes a imprevistos y cambios de última hora. 

Otras características son tiempos de tránsito cortos, manejo cuidadoso de la carga, reservas de carga y manejo eficientes, etc.

El naviero dispone de una organización permanente de agentes contratados. Esta organización diariamente tiene contactos con los clientes y siempre  está tratando de conseguir nuevos clientes. 

En este caso, es una rutina el viajar y visitar clientes, pero hay una gran tendencia así mismo, a proyectar la empresa mediante anuncios publicitarios en revistas y diarios. 

Otras veces se recurre a grandes campañas publicitarias, especialmente cuando el servicio acaba de ser inaugurado o se ha introducido una novedad en el servicio.

ORGANIZACIÓN 

En la organización de una línea regular, hay dos áreas de trabajo:

· Actividades concernientes a la operativa de la línea regular:

· Horarios

· Asuntos de operativa

· Asignación de espacios para reservas

· Seguimiento de las reservas para viajes individuales

· Control del despacho del buque durante los viajes

· Seguimiento de los resultados de cada viaje,

· La otra área corresponde a:

· Fletamento de espacio extra

· Fletamento a terceros, de buques que han sido quitados de las líneas.

· Fijar espacio para cargas o ciertas parcelas en el mercado de fletes  para ser transportados por la línea bajo términos de “charter-parties”. Esta actividad irá unida a una agencia especializada de brokers.

En este caso concreto, nuestro Departmento Comercial ha dado con tres clientes que en total nos cargarán 210 contenedores.

Los contratos, en este caso, se han realizado a través de nuestro Agente de Línea en Bilbao, que será el puerto de partida de la Línea ya que sólo hemos tenido en cuenta el viaje Bilbao-Amberes como ejemplo. 

A continuación adjuntamos las Booking Notes emitidas por el Agente a los distintos clientes, así como las Bill of Lading, puesto que serán los dos documentos empleados en el transporte. 

En cuanto a las cláusulas de transporte, supondremos que éste se realiza bajo condiciones FIOS, de forma que la estiba y desestiba no van incluidas en el flete y las pagarán comprador y/o vendedor, según Incoterm especificado su contrato, y a través de su agente o transitario.

Así mismo, el transporte se realizará en condiciones FCL/LCL es decir, a la naviera (PEPCLI Shipping), se le entrega un contenedor lleno y el cliente recibirá un contenedor lleno. El costo y la operación de llenado y transporte hasta el costado de la nave es por cuenta del exportador. El costo y la operación de vaciado y transporte desde la terminal hasta su depósito es por cuenta y riesgo del cliente. 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN FINANCIERA Y ADQUISICIÓN

A la empresa PEPCLI Shipping le ha surgido la oportunidad, según un estudio de mercado, de emprender una línea regular de tráfico internacional Short Sea Shipping, entre el puerto de Bilbao y el de Amberes. La empresa naviera ya posee otros buques y realiza diversas líneas regulares entre la Península, Canarias, y Marruecos. 

El Departamento será el encargado de encontrar un buque adecuado para el servicio que se quiere ofrecer. Mediante brokers especializados, se acuerda el arrendamiento a casco desnudo de un buque porta-contenedores de 220 TEUS, fabricado en Plymouth, en 1982. 

· El precio del buque es estimado en 2,3 M $. Se acuerda un arrendamiento por 5 años, con una cantidad anual de 230.000$, fragmentada en mensualidades de 19.167$.

· La comisión de los brokers será del 10% de la operación, es decir, 230.000$. 

Como el arrendamiento es a casco desnudo, nuestras obligaciones serán las correspondientes tanto a la gestión comercial como a la gestión náutica:

· Pagar la RENTA en los términos convenidos

· Utilizar el buque diligentemente y dentro de los límites geográficos pactados.

· Pagar los sueldos de la tripulación y demás gastos referentes a la explotación del buque.

· Llevar a cabo las reparaciones necesarias a consecuencia de la explotación del buques

· Asegurar el buque en condiciones aceptadas por el arrendador. 

· Devolver el buque al arrendador al término del contrato, y en la fecha estipulada y en las mismas condiciones en que lo recibió.

· Indemnizar al arrendador por las reclamaciones derivadas de la explotación del buque. 

En cuanto al registro del arrendamiento;

· El buque adoptará la nacionalidad española de carácter provisional. 

· No se trata de un doble abanderamiento.

· Se cambia provisionalmente de bandera por medio de su arrendamiento a casco desnudo a una compañía de otro país. Implica que el buque permanece inscrito en su registro original, aunque se suspende el derecho a enarbolar la bandera de este Estado.

· El primer registro del buque se encuentra en suspensión: pero seguirá regulando los aspectos jurídico-privados relativos al barco. 

· La legislación del segundo registro, de carácter provisional mientras dure el contrato de arrendamiento, será la que regule las funciones de derecho público del buque, cuestiones administrativas, técnicas y sociales del mismo. 

A continuación, se adjuntan el documento emitido por BIMCO y empleado para los arrendamientos a casco desnudo, el cual hemos rellenado parcialmente como ejemplo del posible contrato a realizar.

Además, también una artículo de la revista Marina Civil, en el cual nos hemos basado parcialmente para realizar el trabajo, ya que explica una nueva línea regular de contenedores SSS entre Bilbao y Amberes.

OPERATIVA

Como hemos comentado con anterioridad, la gestión náutica del buque, al ser un arrendamiento a casco desnudo, le corresponde llevarla a cabo a la naviera PEPCLI Shipping, ya que, fruto del contrato, le ha sido cedida la posesión del buque. 

A continuación adjuntamos documentos referentes a la descripción del buque: 

· CARCTERÍSTICAS GENERALES

· CERTIFICADOS 

· TANQUES DE LASTRE

· TANQUES DE F.O.

· TANQUES DE G.O

· TANQUES DE ACEITE

· TANQUES DE AGUA DULCE

· OPERACIONES DE BUNKER

· BODEGAS

· CAPACIDAD TOTAL DE CARGA

· MATERIAL NÁUTICO

· PROVISIONES

CONVENIO DE FACILITACIÓN DEL TRÁFICO

FAL Convention. (Facilitation of International Maritime Traffic )

Tradicionalmente, son requeridos una gran cantidad de documentos por Aduanas, Inmigración, Sanidad, y otras autoridades públicas, relacionados con el buque y su tripulación.

El papeleo innecesario es un problema, sobretodo en el ámbito marítimo internacional. 

En su Anexo, el FAL, contiene unos Standards y una prácticas recomendadas sobre estas formalidades.  Los documentos y procedimientos deben aplicarse a la llegada, estancia y salida, sobre el buque, los tripulantes, la carga y en caso de  buques de pasaje, sobre pasajeros y equipaje. 

Nosotros hemos elaborado los documentos más importantes que se requieren ya que no están publicados en ninguna parte. 

Estos son:

· Declaración general del Capitán

· Lista de Tripulantes

· Declaración de Provisiones

· Declaración de Carga a la Entrada a Puerto

STANDARD STATEMENTS OF FACTS

Este documento nos va a servir para llevar el control de carga y descarga. Es aplicable al fletamento por viaje para llevar el tiempo de plancha  y las demoras producidas. 

En este caso no se trata de un fletamento por tiempo pero se incluye puesto que es un documento importante para el control de la carga y la descarga. 

SERVICIO DE LÍNEA REGULAR

Short-Sea-Shipping 

BILBAO – ANTWERPEN

	FECHA
	DÍA
	PUERTO
	HORA LLEGADA
	HORA SALIDA

	22 MAY 2001
	MARTES


	BILBAO
	
	20 00



	25 MAY 2001
	VIERNES
	ANTWERPEN
	10 00


	

	26 MAY 2001


	SÁBADO
	ANTWERPEN
	
	20 00

	29 MAY 2001
	MARTES
	BILBAO
	10 00


	


PUERTOS

BILBAO

· Atraque

· Muelle de Punta Lucero

· ESTIBADORES

· SERVICIOS LOGÍSTICOS PORTUARIOS S.A (SLP)

· REMOLCADORES

· PRÁCTICOS

· CONSIGNATARIO:

· Delegación de la misma compañía PEPCLI Shipping

ANTWERPEN

· Atraque

· Hansa Dock Container Terminal

· ESTIBADORES

· A. COMBINED TERMINAL

· REMOLCADORES

· PRÁCTICOS

· CONSIGNATARIO
· ELAN n. v. 

